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MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 46/1971, de 9 de enero, por el que se
dispone el cese de don José María Ordeix Gestí
como Vocal del Consejo de Administración del Ins R

tttuto Nacional de Industria en representación del
Ministerio de Hacienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno
de la Ley fundacional del lnstituto Nacional de Industria, de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
redacción actualizada por e Mticuto primero del Decreto-Iey
número veinte/mil novecientos setenta, de veinticuatro de di
ciembre, a propuesta del Ministro de Industria y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de
enero de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en disponer cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industria, en representación
del Ministerio de Hacienda, don José Maria Ordeix GestL·

Asi 10 dispongo por el presente Decret-o. dado en Madl"id
a nueve de enero de mil novecientos setenta-y lffiO.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NU:f'fEZ DEL PINO

DECRETO 47/1971, de 9 de enero, por el que s'e
nombra representante del Ministerio de Asuntos
Exteriores en el Consejo de Administraci6n del Ins
tituto Nacional de Industria a don José Luis Cerón
Ayuso.

De confOrmidad con lo dispuesto en el artículo noveno
de la Ley fundacional del Instituto Nacional de Indttm;ría, de
veinticinco ele septiembre d19 mil novecientos cuarenta, y uno,
actualizada por el Decreto-ley veinte/mil novecientas setenta, de
veinticuatro de diciembre, a propuesta del Ministro de Inc!ustria
y previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia ocho de enero de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración. del
Instituto Nacional de Industria en representación del Ministerio
de Asuntos Exteriores a don José Luis Cerón A),ouso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de enero de ~i1novt"cientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUl'l'EZ DEL PINO

DECRETO 4811971, de 9 de enero, por el que se
nombra repres,;mtante de] Ministerio de la Vivienda
en el Conse1o de AdminiBtración del Instttuto Na
cional de Industria a don Emilio Larrodera López,

De conformidad con lo establecido en el artfculo noveno
de la. Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria, de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
actualizada por el Decre~ley veinte/mil novecientos setenta, de
veinticuatro de diciembre, a propuesta del Ministro de Industria
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día ocho de enero de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en nombrár Vocal del Consejo de Administraclón del
Instituto Nacional de Industria en representación del Ministeri-o
de la. Vivienda a don Em1lio Larrodera López.

Así lo dispongo por el presente Decret-o, dado en Madrid
a nueve de enero de mil novecientos sfltenta Ji uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
, JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUREZ DEL PINO

DECRETO 49/1971, de 9 de enero, por el que se
nombra representante de la Organización Sindical
tm el Consejo de Administración del Instituto Na
cional-de Industria a don RodOljo Martln Villa.

De confOlmidad con lo establecido en el articulo noveno
de la Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria, de
veinti~inco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
actualIzada por. el Decre~ley veinte/mil novecientos setenta,
de veinticuatro de diciembre. a propuesta del Ministro de Indus
tria y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu~
Dión del día ocho de enero de mil novecientos setenta·y uno,'

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración del
Instituto Nacional de Industria en representación de la Orga
nización Sindical a don Rodolfo Martin Villa.

Así lo dispongo por el presente Decret-o. dado en Madrid
a nueve de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mini.'>tl'o de Industria,
JaSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NU:&EZ DEL PINO

DECRETO 50/1971, de 9 de enero, por el que se
dispone el nombrarniento de don José Maria Ordcix
Gestí como Vocal del Consejo de Administracir;n
del Instituto Nacional de Industria en representa~

cian de la Comisaría del Plan de Desarrollo Eco~

nómico y Social.

De conformidad con lo establecido en el articulo noveno
de la Ley Ílmdacional del Instituto Nacional de Industria, de
veinticinco de septiembre de mil" novecientos cuarenta y uno,
redacción actualizada por el artículo primero del Decreto-ley nú~

mero veinte/mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciem~

bre, a propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de enero
de mil novecientos setents. y uno,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración del
Instituto Nacional de Industria en representación de la Comi
saría del Plan de Desarrollo Económico y Social a don José
María Oi'deix Gesti.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dad-o en Madrid
a nueve de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinL~tro de Industria,

JOSE MARolA LOPEZ DE LETONA
Y NU:&EZ DEL PINO

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que se
nombra Instructor de Pesca para cubrir una- plaza
vacante en la Eseuela Ojicial de Formación Projc
sional NáuticQ.-Pesquera de Pasajes a "don Jesús
Unsain AguirregomeZc01-ta.

limoS. Sres.: Como resultado del concurso y examen de apti
tud, verificado en cumplimiento a lo dispuesto en la resolución
de la Subsecretaria de la Marina Mercante, de 24 de abril
último «{Boletin Oficial del Estado» número 114, de 13 de mayo
de 1970),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada
por el Tribunal correspondiente, ha resuelto nombrar Instructor
de Pesca de la modalidad «Instrucción Marinera», de la Escuela
Oficial de Formación Profesional Náutico-Pesquera de Pasajes
a don Jesús Unsain Agu1rregomezcorta, nacido el 9 de enero
de 1923, Que percibirá la retribución de 75.000 pesetas anuales,
más dos pagas extraordinarias acumuladas a los sueldos de
julio y diciembre y demás emolumentos Que pudieran correspon~

derle, con cargo a los presupuestos del Fondo Económico de
Practicajes, clasificado como Organismo Autónomo por Decre-ro
1348/62, del 14 de junio «(Boletín Oficial del Estado» núm. 146),
a partir de la toma de posesión de su destino, Que debera
tener lugar dentro del plazo máximo de treinta días, a contar
desde la fecha de notificación de este nombramiento al interesa
do, expresa.ndo si desea percibir dicha retribución en concepto
de «sueldo}) o «gratificación».

Lo Que digo a. VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Sub~ecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que
se nombra Maestro de Taller, para cubrir una
plaza vacante en la Escuela Oficial de Formación
t'rojestonal Nauttco-Pesquera de Pasajes, a don
José Garcfa Pérez.

TImos_ Sres.: Como resultado del concurso y examen de
aptitud, verificado en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolu~

ción .de la Subsecretaria de la Marina Mercante de 24 de abril
último (<<Boletin Oficial del Estado» nÚffiel1'o 114. del 13 de mayo
de 1970),


